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Gobierno de Provincia. 
Núm. 822. 

E l S r . Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación del Reino, con fecha 16 de Junio último me 

. comunica la Rea l orden siguiente. 
" E l Sr. Ministro de Hacienda comunica al de la 

Gobernación con fecha 6 de Mayo último la Real ó r -
.den siguiente.^: Enterada j a Reina (Q. D . G.) del es
pediente instruido en la Dirección de Rentas Están-
cadas por consecuencia de la comunicación de V . E . 
de 29 del mes último acerca de la consulta hecha 

. por el Gobernador de Málaga, á instancia del Alcai
de de la cárcel de dicha capital, sobre si los libros de 
entrada y salida de presos deben ser en papel de ofi
cio ó del sello 4.0 y de lo que dispone acerca del parti-
ctilar el artículo 28 de su Real decreto de 8 de Agos
to ú l t imo , se ha servido mandar S. M . que se esté á 
lo prescrito en dicho articulo, hac iéndose los libros 
citados de papel del sello cuarto y no del de oficio." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para su 
.publicidad, y á fin de que ¡os sllcaides de ¡as cárce
les de esta provincia hagan los libros de registro de 
presos en papel del sello 4 ° según se previene. Lcon 
1 de Ju l io de 1852.=Agustín Gómez Jnguanzo, 

Sección ele Hacicmla.—Niíiu. 525. 

E l S r . Director general del Tesoro público con 
fecha 14 del corriente Junio me comunica la Rea l 
orden siguiente. 

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á esta Dirección con fecha i ! del mes próximo 
pasado la Real orden siguiente.—La Reina se ha ser
vido disponer que por ahora y mientras otra cosa no se 
disponga los documentos provisionales espedidos por 
la Dirección general del Tesoro, en pago de créditos 
del material cangeables por billetes del mismo Tesoro 
después que se termine su confección sean admisibles 
en fianzas de los empleados dependientes de este M i -
nisteiio sujetos á prestailas á los tipos y con iguales 

condiciones que se verifica con los t í t u l o s de ta Deu
da, consolidada del 3 p o r 100. De Real o r d e n lo digo 
i V. S. p a r a los e f e c t o s c o r r e s p o n d i e n t e s . " 

L o que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para la debida publicidad y conocimiento de 
quien corresponda. León 19 de Junio Je i ü ~ , ¿ . ~ s i g u s -
tin Gomes Inguanzo. 

Núra . 324. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

B E A t . DECRETO. 

Teniendo en consideración las razones que me 
ha expuesto el Minis t ro de Hacienda , de acuerda 
con el parecer de M i Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar Jo siguiente: 

Art ículo t." E l Estado no d a r á en sus pagos 
. á los particulares, ni recibirá de estos ni de los 
estanqueros, receptores y cobradores de rentas y 
contr ibuc¡on:s públ icas , -mayor suma en calderilla 
que el 20 por 100 desde la fecha de este R e a l 
decreto hasta 31 de Diciembre del presente año} 
10 por 100 desde l . " de Enero de 1853 hasta 30 
de Junio del mismo año j 5 por 100 desde I.° de 
Julio hasta 31 de Diciembre de 1 8 5 3 , y 3 por 
100 desde 1.° de Enero de 1854 hasta 30 de J u 
nio del mismo año . 

E n las provincias donde, por costumbre ó dis
posiciones especiales, recibe el Tesoro la ca lder i 
lla en proporciones menores que las designadas en 
este a r t í c u l o , no se h a r á novedad hasta . la 
época en que, con arreglo á la presente disposiciort, 
quede reducido el tipo á otro inferior a l que en la 
actualidad satisfacen. t 

Ar t . 2." N i el Estado ni los particulares esta
rán obligados, desde 1.° de Julio dé 1854 en ade
lante, á recibir en pago calderilla por valor mayor 
que el de 3 0 0 rs. en las sumes de .10,000 rs. i n 
clusive arriba; de 200 rs- en las que no lleguen á 
esta cantidad y excedan de 5,000 rs . ; de 100 rs-
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desde esta cantidad hasta la de 1,000, ambas i n 
c lus ive ; y la décima parte del valor total en las 
inferiores hasta 20 rs., desde cuya cantidad abajo 
podrá pagarse el todo en calderil la. 

Art . 3.° E l Gobierno d a r á cuenta á las C o r 
tes de Jas disposiciones contenidas.en el presente 
decreto para su aprobac ión . 

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y d o s . ^ E s ' t á rubricado 
de la R e a l mano.—El Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo M u r i l l o . 

Núm. 325. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

B K A L PKCRE1». 

Conformándome con lo que Me ha propuesto el 
Miniotro de Hacienda , de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Aitículo 1.° Se declaran übres de derechos y ar-
bitiios de todas clases las bebidas espiiituosas y Us 
viandas que conduzcan los viajeros y traginantes pa
l a su consumo inmediato en el transito de unos á 
otros pueblos, ó para comidas en aquellos en que se 
detengan á promover negocios, ó por recreo , siem
pre que la cantidad-de especies sea proporcionuda á 
la que cada persona, familia ó personas ó familias 
reunidas puedan necesitar y consumir en los cami
nos durante Ins viajes , y en los puntos- de descanso 
durante un dia. 

Art . a." además de las deducciones y abonos que 
se conceden i los dueños de depósitos doméstico^ de 
líquidos por el art. 32 del Real Uecr'eto de '23 de 
M a y o de 1845, se deducirá y abonara en lo sucesi
vo, en el concepto de mermas naturales, un 2 por 
7 0 0 sobre las cantidades de los mismos líquidos que 
queden existentes en los depósitos de un año para 
otro, y sobre las partidas que se extraigan con des
tino á otros pueblos del Reino ¿ islas adyacentes, 
siempre que las extracciones se ejecuten en envases 
de madera ó de barro ; entendiéndose que este últi
mo abono se habrá de verificar en los puntos donde 
se introduzcan las especies para el consumo. 

Ar t . 3.° Se reduce á cuatro arrobas el tipo de 
seis que indistintamente está designado A las espe
cies determinadas de consumo para poderlas extraer, 
libres de derechos y arbitrios, de los depósitos do
mésticos de cosecheros, fabricantes, especuladores 
al por mayor, y de los puestos de venta al por me
nor , en su caso, con destino al consumo de otros 
pueblos, ó para el exterior del Reino. 

Igual regla se seguirá con lat especies sujetas á 
la tarifa de derechos de puertas que tengan conce
dido el beneficio del depósito doméstico. 

Se exceptúan los líquidos, para cuyas extraccio
nes con libertad de derechos y arbitrios se reduce 
el tipo á dos arrobas, siempre que no se verifiquen 
en corambres, y sí en envases de madera , cristal, 
vidi¡o ó barro. 

Art. 4.° Se suprimen los derechos y arbitrios de 
todas ciases sobre frutos y efer.ios que se produzcan, 
beneficien y coasuman dentro del casco de Us capi

tales y puertos habilitados, administr :dos por dere
chos de puertas. 

Art . 5." Se suprimen igualmente los derechos de 
puertas con que están grabadas las hortalizas ó verdu
ras, según la clasificación que de ellas hace la tarifa 
vigente; en la inteligencia de que caducan al mismo 
tiempo los aibilrios que pesen sobre ellas, y de que 
no se establecerán en lo sucesivo otros nuevos a U 
introducción de las especies en las poblaciones, ni en 
el concepto de consumos. 

Art. 6." Se declaran comprendidas en el régimen 
común de derecho de puertas, cons'Merandolas en la 
escala ínfima de la tarifa, las capitales de provincia 
que. han estado exceptuadas hasta aquí por motivos 
y circunstancias particulares, y se seguiia igual re
gla con los recintos exteriores de las que no se ha
llen aun sujetas a lo prescrito en Real órden de 1 3 
de Febrero de 1849, si bien colocándolos en la esca
la e» que figuren las poblaciones Je que formen parte. 

Art . 7." En lugar de los 1 2 y 28 mrs. que res
pectivamente pagan por derechos de pueitas la ar
roba de harina de trigo y la fanega de este grano 
en las poblaciones comprendidas en la clase 3.1 de 
la taiifa, pagaran catorce mrs. la arroba de harina, 
y un real la fanega de trigo, como en las poblacio
nes de la segunda escala. 

A l mismo impuesto se someterán las dos espe
cies á su introducción en Madi id . 

Art. 8.° Quedan sin efecto los conciertos de de
rechos que en la actualidad haya ajustados con 
Ayuntamientos , gremios, de hortelanos ó con perso
nas particulares por el ramo de hortalizas. 

Árt. 9." ' Los efectos de éstas refirmn empeza
rán a regir desde el dia 1." inclusive del mes de 
Agosto próximo. 

' Art . 1 0 . Quedan derogadas las instrucciones, re
glamentos y órdenes vigentes en cuanto sé opongan 
.'a este Real decreto. 

Art. 11. E l Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de estas disposiciones para su examen y aprobación. 

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y dos.rrEsta rubricado de 
la Real mano .pE l Ministro de Hacienda-Juan Bra-
'vo Mbri l lo . 

Núm. 32G. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Teniendo en consideración las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de' Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1." E l Estado no dará en sus pagos á los 
particulares, ni recibirá de estos ni de los estanque
ros, receptores y cobradores de rentas y contribu
ciones públicas, mayor suma en calderilla que el 20 
por 100 desde la fecha de este Real decreto hasta 
31 de Diciembie del presente a ñ o ; 10 por 100 des
de 1." de Enero de 1853 hasta 30 de Junio del mis
mo añn; 5 por 100 desde 1.° de Julio hasta 31 de 
Diciembie de 1853, y 3 por too desde 1." de Ene
ro de 1854 hasta 30 de Junio del mismo año. 

En Us provincias donde, por costumbre ó dis
posiciones especiales, recibe el Tesoro la calderilla 
en proporciones menores que las designadas en este 
artículo, no se hará novedad t m i a la época en que, 



con arrpglo i ],} presente d i s p o s i c i ó n , quede reduci
do el tipo i otro inferior al que ea la actualidad 
saii'.fjcen. 

Ari . a." N i el Estado ni los particulares estarán 
obligadas, desde i.u de Julio de 1H54 en adelante, 
á recibir en pago calderilla por valor mayor que el 
de 300 rs. en las sumas de 10,000 rs. inclusive ar-
rib.i; de Ctoo rs. en Us que no lleguen á esta canti
dad y ex^eddn de 5,000 rs. ; de 100 rs. desde esta 
cutitidad hasta la de 1,000, ambas inclusive; y la 
d é c i m a parte del valor.total en las inferiores hjsta 
•20 rs . , desde cuya cantidad abajo p o d í a pagarse el 
todo e» caldeiilla. 

Art. 3.0 El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de ías disposiciones contenidas en el presente decre
to para su.uprobacion. 

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y diis.= EslA ruüricaJo 
ue la Real m j t i o . - E l Ministro de Hacienda, Juan 
Bravo Muii l lo . 

N ú m . Say. 

MINISTEU10 DE HACIENDA. 

EXPOSICION A S. BI. 

Señora: A propue<.ta de mi antecesor en el Minis
terio de Hacienda, con acuerdo del Consejo de M i 
nistros, y en vista de las razones espuestas por la 
Junta consultiva de moneda, se s irvió V . M . espedir 
el Real decreto de 7 de Enero de 1B51, por el que 
q u e d ó prohibida la c ircu lac ión de la moneda de oro 
francesa, y se m a n d ó que solo se admitiese como 
pasta por su valor intr ínseco ó con'.'nocional. Las 
mismas razones que se tuvieron présenles para acor
dar la citada proh ib i c ión , existen para adoptar igual 
intdida respecto de la moneda de 010 inglesa, cuya 
c irculac ión se autorizó por Real órden de 25 de O c 
tubre de 1ÍÍ35. Por fortuna la moneda inglesa que 
circula es aun mas escasa que lo era la fiancesa, y 
por ¡o mismo no se lastima interés alguno en la pro
hib ic ión . En su vista, oida la Junta consultiva de mo
neda, y de conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, tengo la honra de proponer a V . M . el 
adjunto proyecto de decreto, por si se digna prestarle 
su Real aprobac ión . 

Madrid 17 de Junio de i S s c t . r ^ e ñ o r a . i ^ A . L . 
R . P. de V . M.=:Jiiati Bravo M u i ü l o . 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con M i Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art í cu lo i.ü La moneda de oro inglesa, cuy a cir
cu lac ión se autor izó por Real órden de 25 de Octu
bre de 1835, queda comprendida en los efectos del 
Real decreto de 7 de Enero de 1 ü j t , por el cual se. 
prohibió que circulase la moneda de oro francesa, y 
en su consecuencia solo se admit irá como pasta por 
su valor in ir íuseco ó convencional, pudiendo expor
tarse libremente y sin pago de ninguna clase de de
rechos. 

Art. 2.0 Se remesarán á las cnsas de moneda 
para su rtfuudicion por cuetila del Estado las referi
das monedas de oro inglesiiü que hasta la publ icac ión 
del presente decreto hayan inglesado en las arcas del 
Tesoio en pago de c c n t i í b u c i u n e s é impuestos. 

333 
Dado en Aranjuez i 17 de Junio de if?s2.=E<ti 

rubricado d é l a Real manu.rrEl Mioutrode Hacien
da, Juan Bravo Murillo. 

N ú m . 328. 

Ailninistrucion ríe Conlribiirinnes üirerta», EstadístiU y Flacas 
del Kaludu de la proviuda de Leoa. 

Subsidio industrial. ^.Circular. 

Sin embargo de haber transcurrido con esre?o 
el t érmino que se ñjó en la circular de esta A d -
miiiistracioti de l ó de Junio Últ imo inserta en el 
Bolet ín del 18 número 73 para que los Alcaldes ma
nifestasen al tenor de aquella, el n ó m e r o de molinos 
harineros que existan en su municipio y no sean ma-
quileros, con las d e m á s nuticijs que en la misma se 
e x i g í a n ; son pocos los que han cumplido tan intere
sante servicio, retardando por su apatía las noticias' 
que la Adminis trac ión debe dar á la Direcc ión gene
ral de Contribuciones directas, por lo que me Veo ea 
la necesidad de recordarles el cumplimiento de aque
lla ó r d e n , en el concepto de que para el día 25 del 
presente mes propondré al Sr. Gobernador el e n v í o 
de plantones contra los Alcaldes que no hayan dir i 
gido á esta Adminis trac ión la contes tac ión que se 
prevenía por la referida circular. León 4 de Julio de 
iBs?."Mariano Torregrosa. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

En virtud de acuerdo de 5. E . la Audiencia ter
ritorial de Valladolid de 20 de Mayo ú l t i m o debe 
procederse á la venta vitalicia en públ ica Subasta de 
una Escribanía numeraria con residencia en el pue
blo de San Justo de los Barrios en el Ayuntamiento 
de Corbillos. 

En su consecuencia se hace saber que i las doce 
del dia quinto posterior á los 30 del de la publ i cac ión 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid tendrá lu
gar la doble subasta prevenida en el R««l decreto de 
7 de Mayo ú l t i m o inseito en el n ú m e r o «orrespoo-
diente al 12 del espresado Mayo , ce l ebrándo la en el 
despacho del Gobierno de mi cargo y en Valencia de 
C . Juan ante el Juez de I . ' instancia del partido bajo 
el tipo de cuatro mil reales vel lón en que ha sido ta
sada. León 6 de Julio de i852.=Agustin G ó m e z l a -
guanzo. 

D, JQSK He Castro, J n r t dt. t* instancia de esta v i l la 
de Sahugun y -su Partido. 

Por el présenle cito y llamo á Francisco Miguel 
vecino de Vilocse, provincia de Orense r para que 
dentro del t é r m i n o «le treinta (lias contados desde la 
inserción de esle edicto en el Bolelin oficial de esla 
provincia, se presente en esle Juzgado á oir los car
gos que contra él resultan, de la causa criminal que 
estoy siguiendo en aver iguac ión «le los autores j 
cómpl ices del robo de tres yeguas, verificado en la 
cahaña de Villainizar, pues ¡-i lo hiciese será oido y 
ariminiMradu ¡usl ic ia; y en otro caso se seguirá la 
causa en su rebeldía , y se entenderán las actuaciones 
respecto á é l , con los estrados de esla Audiencia; y 
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pniMián el tnismo perjuicio que si se hiciesen en *«i 
persona. S j lugun y Junio vcinle y siele de mil oc!»o-
cicnlos cinciicnia y ( 1 . JS .Z : JÜSC <ie Castro.^ror su 
mandado, Lorenzo Felipe y Godos. 

Alc-aldíaconsititicionalde Vegariema- , 
Para proceder con el acierto que se desea en 

la formación del amillaramiento al por menor 
mandado formar nuevamente por la Administra
ción de contribuciones directas, según la circular 
nóm. tO inserta en el Boletín oficial de T de. E n e 
ro último que ha de servir de base para la derra
ma de contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, en el a ñ o venidero de 1853 , es indispensa
ble que todas las personas que en el municipio de 
Vegarienza posean bienes sujetos á dicha contribu
ción, presenten en la Secretaría del mismo sus res
pectivas relaciones antes del día 15 del próximo 
mies de Julio para que la Junta pericial pueda ra
tificar el amillaramiento: en la inteligencia que dé 
no verificarlo les pa ra rá el perjuicio que haya lu
gar según Instrucción. Vegarienza y Junio 20 de 
1852 .=E1 A l c a l d e , Francisco Gonzá lez . 

A l c a l d í a constitucional de Cubillos. 
Todos los que posean fincas rústicas y urba

nas, ganados, censos, furos ó cualquiera otra cla
se de bienes sujetos á la Contribución de inmue
bles en este municipio, presentarán sus respecti
vas relaciones en la Secretaría del tnismo en el 
término de 20 dias á contar desde esta fecha, ó 
efy.otro caso procederá de oficio la Junta pericial 
Á formar su evaluadon, sin que quede á los inte
resados derecho á reclamar. Cubillos 16 de Junio 
de 1852.=Anton¡o Corral. 

Alcaldía constitucional de la Vega. 
Todas las personas que posean fincas rústicas y 

Urbanas, ganados, y otra cualesquiera clase <le bie
nes sujetos á la contribución territorial, cultivo y 
ganadería para el año próximo de (853 en este dis
trito municipal, cuidarán de presentar las respecti
vas relaciones en la Secretaría de este Ayuntamiento 
5 los diez dias de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á fin de que la Jun 
ta pericial proceda á la formación del amillaramien-
lo que ha de servir de base para el reparliiniento de 
dicha contribución y ano, en la inteligencia que á 
los que no lo verifiquen, la Junta les juzgará según 
los antecedentes y noticias que adquiera, sin que les 
quede derecho á reclamar por su inorosidad ó apa
tía. La Vega 24 de Junio de i852 .=Felix Ruiz. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 

Estando próxima la terminación del plazo conce-
¡üi-Io por el Gobierno de S. M . para el arreglo de la 
Dsuda pública, y debiendo por consiguiente caducar 
cuantos créditos dejen dt: presentarse á la conversión 
en los nuevos jimios creados por la ley de i.0 de 

Agosto ú l i i ino , se d i esle aviso á los que conserven 
en su poder sin presentar aun cualquiera clase de 
«réditos contra el Estado, á fin de que no les pare 
el perjuicio que pudiera irrogarles su omiMon. 

E u su consecuencia, los que para este electo 
quieran utilizar los servicios de D. José Ainí , resi
dente en la Cor le , y miembro que ha sido dé la co-
inibion central de acreidores españoles del Estado 
para el arreglo de la Deuda pública, pueden dir i j i r-
le la correspondencia (runca.de porte á la calle de la 
Escalinata n." 25, cto. 2." tanto para el objeto ante
dicho de la presentación de créditos á su conversión, 
como para cualquiera otro asunto de diversa índole, 
en razón á ser también el referido I). José A mí , 
agente de negocios de los del n.0 y colegio de M a 
drid. 

Deseando que el Real decreto ds 18 de Dic iem
bre del año pasado de 1851 , relativo al pago de 
atrasos por sueldos, pensiones y asignaciones perso
nales, reporte todas las ventajas posibles en favor 
de los acreedores al Tesoro, se establece una comi
sión en esta córte que desde luego loma á su cargo 
la realización de esle negocio con el menor dispen
dio posible de los interesados. . 

i . " La comisión se encarga de arreglar desde 
-luego la liquidación de lodos los créditos en la d i 
rección de contabilidad, y de recibir los títulos que 
á favor de los acreedores espida-el Tesoro público. 

2.0 Toma también á su cuidado la enajenación 
o venta de los referidos títulos en la forma y por 
los precios que convengan á los interesados, para lo 
cual podrán dirigirle sus instrucciones, en la intel i 
gencia de que siempre tendrá fondos bastantes pa
ra )» compra de estos valores. 

3.a Los interesados, hecha la liquidación recibi
rán aviso oportuno, lo miaino que de la espedicion 
de los títulos, para que puedan disponer de ellos. 

4 " Señalada la cantidad de 20 millones en cada 
año para la estincion de esta deuda, desde el inme
diato de i 8 5 3 , serán representados igualmente en 
la subasta pública los acreedores quo quieran inte
resarse en ella, puesto que el objeto de fa comisión 
es el de dar valor á estos electos, procurando siem
pre su mejora. 

Los gastos de comisión serán retribuidos con un 
medio por ciento del valor nominal de los títulos 
al realizar las cantidades en íavor de los acreedores, 
ó al entregarles los títulos. 

Los iniiividuos, bien sean de la clase activa ó 
pasiva civil, del eji'icilo y armada, ó eclesiástica, po
drán dirigir sus poderes al que suscribe , francos de 
porte, á la calle de Alcalá, n ú m e r o 45, cuarto 3", 
espresando en ellos la facultad que conceden para 
liquidar los créditos y recibir los títulos que se es
pidan por el Tesoro, adviiliendo que en un mismo 
poder, y para evitar gastos, pueden representarse 
•varios interesados á la vez. 

Madrid 20 de Abr i l de » 8 5 2 . = E n r ¡ q u e Rodr i 
guéis. 
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